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SUPLEMENTO DE PRECIO 

 

 
Cartasur Cards S.A. 

Emisora 
 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE I POR HASTA V/N $ 75.000.000 
VENCIMIENTO A LOS 18 MESES DE LA FECHA DE EMISIÓN 

 
A EMITIRSE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES (NO CONVERTIBLES EN 

ACCIONES) POR HASTA U$S 50.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) 
 
El presente Suplemento de Precio (el “Suplemento”) corresponde a las Obligaciones Negociables Clase I (los “ON” o “Obligaciones 
Negociables”) a ser emitidos por Cartasur Cards S.A. (“Cartasur”, la “Sociedad”, la “Emisora” o la “Compañía”, indistintamente) por hasta un 
V/N $ 75.000.000 (pesos setenta y cinco millones), con vencimiento a los 18 meses de la Fecha de Emisión, en el marco del Programa de 
Obligaciones Negociables Simples (No convertibles en acciones) por hasta U$S 50.000.000 (o su equivalente en otras monedas) (el 
“Programa”), y complementa y deberá ser leído junto con el prospecto del Programa de fecha 16 de marzo de 2017 (el “Prospecto”).  
 
Las ON serán obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones), emitidos conforme con la Ley 23.576 de Obligaciones 
Negociables (la “Ley de Obligaciones Negociables”), las normas de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) (NT 2013) (las “Normas 
de la CNV”), y demás normas vigentes y constituirán obligaciones directas, incondicionales, no subordinadas, con garantía común de la 
Emisora. Las ON tendrán en todo momento igual prioridad de pago entre sí y con todas las demás obligaciones no subordinadas, presentes 
o futuras de la Sociedad. Las ON estarán representadas en un certificado global permanente (el “Certificado Global”), a ser depositado en 
Caja de Valores S.A. (“Caja de Valores”) de acuerdo a lo establecido por la Ley 24.587 de nominatividad de los títulos valores privados (la 
“Ley de Nominatividad de los Títulos Valores Privados”). 
 

FixScr S.A. Agente de Calificación de Riesgo ha calificado a las ON con “BBB- (arg)” 

 
La oferta pública fue autorizada por Resolución de Directorio de la CNV N° 18.458 del 19 de enero de 2017. Esta autorización 
sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La CNV no ha emitido juicio sobre 
los datos contenidos en el Suplemento. La veracidad de la información contable, financiera y económica, así como de toda otra 
información suministrada en el presente Suplemento es exclusiva responsabilidad del Directorio y, en lo que les atañe, del 
órgano de fiscalización de la Sociedad y de los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados contables. El 
directorio manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente Suplemento contiene, a la fecha de su publicación, 
información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera de 
la Sociedad y de toda aquélla que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme las 
normas vigentes. 
 

Antes de tomar decisiones de inversión respecto de las ON, el público inversor deberá considerar especialmente los factores de riesgo que se describen en la sección 
“Factores de Riesgo” del Prospecto, así como también del resto de la información contenida en el mismo.  

 
Todas aquellas publicaciones que se realicen en relación a la presente emisión en los sistemas de información donde se listen y/o negocien 
las ON serán asimismo realizadas en forma idéntica a través de la Autopista de la Información Financiera de la CNV (www.cnv.gob.ar) (la 
“AIF”).  
 
El presente Suplemento se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio de la Compañía ubicado en Sixto Fernández 124, 
Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. y en el domicilio de los Agentes Colocadores sitos en Av. Corrientes 1174, Piso 3°, C.A.B.A. (Banco de 
Servicios y Transacciones S.A.), Av. Corrientes 316, piso 3, C.A.B.A. (Balanz Capital Valores S.A.) y Tucumán 1, piso 14º; C.A.B.A. (Puente 
Hnos. S.A.) de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Podrá asimismo consultarse el Suplemento en el Mercado de Valores de Buenos Aires S.A. 
(“Merval”) o en la AIF. 
 

La fecha de este Suplemento es 28 de marzo de 2017. 
 

Organizador 

 
 

Banco de Servicios y Transacciones S.A. 
ALYC AN - Integral N° 64 (CNV) 

http://www.cnv.gob.ar/
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  Agentes Colocadores 
  

 
 

Banco de Servicios y Transacciones S.A. 
Matrícula ALyC y AN 

integral N° 64 

 
 

Balanz Capital Valores S.A. 
Matrícula ALyC y AN 

propio N°210 
 

 
 

Puente Hnos. S.A. 
Matrícula ALyC y AN 

integral N° 27 
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AVISOS IMPORTANTES 
 
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY DE MERCADO DE CAPITALES Nº 26.831 Y 
CONCORDANTES, LA RESPONSABILIDAD SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PROSPECTO Y EL SUPLEMENTO 
RECAE SOBRE LOS EMISORES DE LOS VALORES NEGOCIABLES, JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ESTOS ÚLTIMOS EN MATERIA DE SU COMPETENCIA Y, EN SU 
CASO, SOBRE LOS OFERENTES DE LOS VALORES NEGOCIABLES, EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN 
VINCULADA A LOS MISMOS. ASIMISMO, SE PREVÉ QUE LAS PERSONAS QUE FIRMEN EL PROSPECTO Y EL 
SUPLEMENTO SERÁN RESPONSABLES POR TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS (Y/O 
SUPLEMENTOS) REGISTRADOS POR ELLOS ANTE LA CNV Y QUE LOS AGENTES COLOCADORES DE LOS VALORES 
NEGOCIABLES SERÁN RESPONSABLES EN LA MEDIDA EN QUE NO HAYAN REVISADO DILIGENTEMENTE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS (Y/O SUPLEMENTOS). LOS EXPERTOS O TERCEROS QUE OPINEN 
SOBRE CIERTAS PARTES DEL PROSPECTO (Y/O SUPLEMENTOS) SÓLO SERÁN RESPONSABLES POR LA PARTE DE 
DICHA INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN. 
 
LAS ON CUENTAN CON UNA CALIFICACIÓN DE RIESGO. LA CALIFICACIÓN DE RIESGO OTORGADA NO 
CONSTITUYEN UNA RECOMENDACIÓN DE COMPRAR, VENDER O CONSERVAR LA MISMA, Y PUEDE SER 
MODIFICADA, SUSPENDIDA O RETIRADA EN CUALQUIER MOMENTO. 

 
AVISO A LOS INVERSORES SOBRE NORMATIVA CAMBIARIA 

 
SE NOTIFICA A LOS SEÑORES INVERSORES QUE POR EL DECRETO Nº 616/05 SE ESTABLECIÓ UN RÉGIMEN 
APLICABLE A LOS INGRESOS DE DIVISAS AL MERCADO DE CAMBIOS CON EL OBJETO DE PROFUNDIZAR LOS 
INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS DE CAPITAL 
ESPECULATIVO CON QUE CUENTAN EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS (EL “MECON”) Y EL 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (EL “BCRA”), EN EL CONTEXTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA FIJADA POR EL PODER EJECUTIVO NACIONAL. ASÍ, EL ARTÍCULO 1º DEL 
DECRETO PRECITADO, DISPUSO QUE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE DIVISAS AL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS Y 
TODA OPERACIÓN DE ENDEUDAMIENTO DE RESIDENTES QUE PUEDA IMPLICAR UN FUTURO PAGO EN DIVISAS 
A NO RESIDENTES, DEBERÁN SER OBJETO DE REGISTRO ANTE EL BCRA, MIENTRAS QUE EN VIRTUD DEL 
ARTÍCULO 2º DE DICHA NORMA, TODO ENDEUDAMIENTO CON EL EXTERIOR DE PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS 
RESIDENTES EN EL PAÍS PERTENECIENTES AL SECTOR PRIVADO, A EXCEPCIÓN DE LAS OPERACIONES DE 
FINANCIACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR Y LAS EMISIONES PRIMARIAS DE TÍTULOS DE DEUDA QUE CUENTEN 
CON OFERTA PÚBLICA Y LISTADO EN MERCADOS AUTORIZADOS, INGRESADO AL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS, 
DEBERÁ PACTARSE Y CANCELARSE EN PLAZOS NO INFERIORES A 120 DÍAS CORRIDOS, CUALQUIERA SEA SU 
FORMA DE CANCELACIÓN. EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 616/05 DISPONE QUE DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS QUE SE ENUMERAN EN EL ARTÍCULO 4º DEL DECRETO 616/05, LAS SIGUIENTES OPERACIONES: A) 
TODO INGRESO DE FONDOS AL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS ORIGINADO EN EL ENDEUDAMIENTO CON EL 
EXTERIOR DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS PERTENECIENTES AL SECTOR PRIVADO, EXCLUYENDO LOS 
REFERIDOS AL FINANCIAMIENTO DEL COMERCIO EXTERIOR Y A LAS EMISIONES PRIMARIAS DE TÍTULOS DE 
DEUDA QUE CUENTEN CON OFERTA PÚBLICA Y LISTADO EN MERCADOS AUTORIZADOS; B) TODO INGRESO DE 
FONDOS DE NO RESIDENTES CURSADOS POR EL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS DESTINADOS A: I) TENENCIAS DE 
MONEDA LOCAL; II) ADQUISICIÓN DE ACTIVOS O PASIVOS FINANCIEROS DE TODO TIPO DEL SECTOR PRIVADO 
FINANCIERO O NO FINANCIERO, EXCLUYENDO LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA Y LAS EMISIONES 
PRIMARIAS DE TÍTULOS DE DEUDA Y DE ACCIONES QUE CUENTEN CON OFERTA PÚBLICA Y LISTADO EN 
MERCADOS AUTORIZADOS; III) INVERSIONES EN VALORES EMITIDOS POR EL SECTOR PÚBLICO QUE SEAN 
ADQUIRIDOS EN MERCADOS SECUNDARIOS. NORMATIVA DICTADA CON POSTERIORIDAD HA EXCLUIDO A 
ALGUNAS OPERACIONES DE LOS REQUISITOS INDICADOS. 
 
PARA UN DETALLE DE LA TOTALIDAD DE LAS RESTRICCIONES CAMBIARIAS Y DE CONTROLES A INGRESO DE 
CAPITALES VIGENTES AL DÍA DE LA FECHA, SE SUGIERE A LOS INVERSORES CONSULTAR CON SUS ASESORES 
LEGALES Y DAR UNA LECTURA COMPLETA DEL DECRETO N° 616/05 Y LA RESOLUCIÓN N° 637/05 CON SUS 
REGLAMENTACIONES Y NORMAS COMPLEMENTARIAS, A CUYO EFECTO LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR 
LAS MISMAS EN EL SITIO WEB DEL MECON HTTP://WWW.ECONOMIA.GOB.AR, O EL DEL BCRA 
HTTP://WWW.BCRA.GOV.AR, SEGÚN CORRESPONDA. 
 

AVISO A LOS INVERSORES SOBRE NORMATIVA DE LAVADO DE DINERO  
 
SE NOTIFICA A LOS INVERSORES QUE POR LEY N° 25.246 (MODIFICADA POSTERIORMENTE POR LEY N° 26.087) EL 
CONGRESO NACIONAL INCORPORA EL LAVADO DE DINERO COMO DELITO TIPIFICADO EN EL CÓDIGO PENAL 
ARGENTINO. ASIMISMO, Y A FIN DE PREVENIR E IMPEDIR EL LAVADO DE DINERO, CREA LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (LA “UIF”) EN LA ÓRBITA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE 
LA NACIÓN. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N° 25.246 ESTABLECE COMO FACULTADES DE LA UIF: (I) SOLICITAR 
INFORMES, DOCUMENTOS, ANTECEDENTES Y TODO OTRO ELEMENTO QUE ESTIME ÚTIL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES A CUALQUIER ORGANISMO PÚBLICO, NACIONAL, PROVINCIAL O MUNICIPAL, 
Y A PERSONAS FÍSICAS Y/O JURÍDICAS, LOS CUALES ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONARLOS DENTRO DEL 
TÉRMINO QUE SE LES FIJE, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY; (II) RECIBIR DECLARACIONES VOLUNTARIAS; (III) 
REQUERIR LA COLABORACIÓN DE TODOS LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN DEL ESTADO; (IV) ACTUAR EN 
CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE ESTA LEY; (V) SOLICITAR AL 
MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE ÉSTE REQUIERA AL JUEZ COMPETENTE QUE RESUELVA LA SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE CUALQUIER OPERACIÓN O ACTO CUANDO SE INVESTIGUEN ACTIVIDADES SOSPECHOSAS Y 
EXISTAN INDICIOS SERIOS Y GRAVES DE QUE SE TRATA DE LAVADO DE ACTIVOS; (VI) SOLICITAR AL MINISTERIO 
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PÚBLICO PARA QUE REQUIERA AL JUEZ COMPETENTE EL ALLANAMIENTO DE LUGARES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
LA REQUISA PERSONAL Y EL SECUESTRO DE DOCUMENTACIÓN O ELEMENTOS ÚTILES PARA LA INVESTIGACIÓN; 
(VII) DISPONER LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE CONTRALOR INTERNO EN LOS CASOS Y MODALIDADES 
QUE LA REGLAMENTACIÓN DETERMINE; (VIII) APLICAR LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY, DEBIENDO 
GARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO; (IX) ORGANIZAR Y ADMINISTRAR ARCHIVOS Y ANTECEDENTES RELATIVOS A 
LA ACTIVIDAD DE LA PROPIA UIF O DATOS OBTENIDOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, PUDIENDO 
CELEBRAR ACUERDOS Y CONTRATOS CON ORGANISMOS NACIONES, INTERNACIONALES Y EXTRANJEROS PARA 
INTEGRARSE EN REDES INFORMATIVAS DE TAL CARÁCTER; (X) EMITIR DIRECTIVAS E INSTRUCCIONES QUE 
DEBERÁN CUMPLIR E IMPLEMENTAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY, PREVIA CONSULTA CON LOS 
ORGANISMOS ESPECÍFICOS DE CONTROL. 
 
EN CONSECUENCIA: 
 
(I) SE REPRIME CON PRISIÓN DE DOS A DIEZ AÑOS Y MULTA DE DOS A DIEZ VECES DEL MONTO DE LA 
OPERACIÓN AL QUE CONVIRTIERE, TRANSFIRIERE, ADMINISTRARE, VENDIERE, GRAVARE, DISIMULARE O DE 
CUALQUIER OTRO MODO PUSIERE EN CIRCULACIÓN EN EL MERCADO, BIENES PROVENIENTES DE UN ILÍCITO 
PENAL, CON LA CONSECUENCIA POSIBLE DE QUE EL ORIGEN DE LOS BIENES ORIGINARIOS O LOS 
SUBROGANTES ADQUIERAN LA APARIENCIA DE UN ORIGEN LÍCITO, Y SIEMPRE QUE SU VALOR SUPERE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), SEA EN UN SOLO ACTO O POR LA REITERACIÓN DE HECHOS DIVERSOS 
VINCULADOS ENTRE SÍ; Y 
 
(II) SE REPRIME CON PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES AÑOS AL QUE, TRAS LA COMISIÓN DE UN DELITO 
EJECUTADO POR OTRO, EN EL QUE NO HUBIERA PARTICIPADO: (A) AYUDARE A ALGUIEN A ELUDIR LAS 
INVESTIGACIONES DE LA AUTORIDAD O SE SUSTRAJERA DE LA ACCIÓN DE ÉSTA, (B) OCULTARE, ALTERARE O 
HICIERE DESAPARECER LOS RASTROS, PRUEBAS O INSTRUMENTOS DEL DELITO, O AYUDARE AL AUTOR O 
PARTÍCIPE A OCULTARLOS, ALTERARLOS O HACERLOS DESAPARECER, (C) ADQUIRIERE, RECIBIERE U OCULTARE 
DINERO, COSAS O EFECTOS PROVENIENTES DE UN DELITO, (D) NO DENUNCIARE LA PERPETRACIÓN DE UN 
DELITO O NO INDIVIDUALIZARE AL AUTOR O PARTÍCIPE DE UN DELITO YA CONOCIDO, CUANDO ESTUVIERE 
OBLIGADO A PROMOVER LA PERSECUCIÓN PENAL DE UN DELITO DE ESA ÍNDOLE, (E) ASEGURARE O AYUDARE 
AL AUTOR O PARTÍCIPE A ASEGURAR EL PRODUCTO O PROVECHO DEL DELITO. LA ESCALA PENAL SERÁ 
AUMENTADA AL DOBLE DE SU MÍNIMO Y MÁXIMO CUANDO (A) EL HECHO PRECEDENTE FUERA UN DELITO 
CUYA PENA MÍNIMA FUERA SUPERIOR A TRES (3) AÑOS DE PRISIÓN, (B) EL AUTOR ACTUARE CON ÁNIMO DE 
LUCRO, (C) EL AUTOR SE DEDICARE CON HABITUALIDAD A LA COMISIÓN DE HECHOS DE ENCUBRIMIENTO, (D) 
EL AUTOR FUERE FUNCIONARIO PÚBLICO. 
 
ASIMISMO, LA LEY N° 26.087 ESTABLECE QUE: (A) LOS SUJETOS OBLIGADOS A INFORMAR NO PODRÁN OPONER A 
LA UIF EL SECRETO BANCARIO, BURSÁTIL O PROFESIONAL, NI LOS COMPROMISOS LEGALES O CONTRACTUALES 
DE CONFIDENCIALIDAD, EN EL MARCO DEL ANÁLISIS DE OPERACIONES SOSPECHOSAS; (B) LA UIF COMUNICARÁ 
LAS OPERACIONES SOSPECHOSAS AL MINISTERIO PÚBLICO A FIN DE ESTABLECER SI CORRESPONDE EJERCER 
ACCIÓN PENAL CUANDO HAYA AGOTADO EL ANÁLISIS DE LA OPERACIÓN REPORTADA Y SURGIERAN 
ELEMENTOS DE CONVICCIÓN SUFICIENTES PARA CONFIRMAR EL CARÁCTER DE SOSPECHOSA DE LAVADO DE 
ACTIVOS; Y (C) LA EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL PARA LOS QUE HUBIEREN OBRADO A FAVOR DEL 
CÓNYUGE, PARIENTES (HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSAGUINIDAD Y SEGUNDO DE AFINIDAD), AMIGO 
ÍNTIMO O PERSONA A LA QUE SE DEBA ESPECIAL GRATITUD NO APLICA A: (I) LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS 
EN EL ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO PENAL (PENA DE 2 A 10 AÑOS Y MULTA DE 2 A 10 VECES DEL MONTO DE LA 
OPERACIÓN CUANDO UNA PERSONA CONVIERTE, TRANSFIERE, ADMINISTRA, VENDE, GRAVA O APLICA DE 
CUALQUIER OTRO MODO DINERO O CUALQUIER OTRO ACTIVO PROVENIENTE DE UN DELITO EN EL CUAL ESA 
PERSONA NO HA PARTICIPADO, CON EL POSIBLE RESULTADO DE QUE EL ACTIVO ORIGINAL SUBROGANTE 
PUEDA APARECER COMO DE ORIGEN LEGÍTIMO, SIEMPRE QUE EL VALOR DEL ACTIVO SUPERE LOS $50.000 YA 
SEA QUE TAL MONTO RESULTE O NO DE UNA O MÁS TRANSACCIONES), Y (II) LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 277 
INCISO 1 (E) (PENA DE PRISIÓN DE 6 MESES A 3 AÑOS AL QUE ASEGURARE O AYUDARE AL AUTOR O PARTÍCIPE A 
ASEGURAR EL PRODUCTO O PROVECHO DEL DELITO); INCISO 3 (B) Y (C) (PENA DE PRISIÓN DE 12 MESES A 6 AÑOS 
SI EL AUTOR ACTÚA CON ÁNIMO DE LUCRO O SI SE DEDICARE HABITUALMENTE A LA COMISIÓN DE HECHOS DE 
ENCUBRIMIENTO).  
 
SIENDO EL OBJETO PRINCIPAL DE DICHA LEY EL IMPEDIR EL LAVADO DE DINERO, NO ATRIBUYE LA 
RESPONSABILIDAD DE CONTROLAR ESAS TRANSACCIONES DELICTIVAS SOLO A LOS ORGANISMOS DEL 
GOBIERNO ARGENTINO SINO QUE TAMBIÉN ASIGNA DETERMINADAS OBLIGACIONES A DIVERSAS ENTIDADES 
DEL SECTOR PRIVADO TALES COMO BANCOS, AGENTES DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN, AGENTES DE 
NEGOCIACIÓN Y COMPAÑÍAS DE SEGURO. ESTAS OBLIGACIONES CONSISTEN BÁSICAMENTE EN FUNCIONES DE 
CAPTACIÓN DE INFORMACIÓN, CANALIZADAS MEDIANTE LA UIF. MEDIANTE EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN 
Nº 229/2011, LA UIF APROBÓ LA DIRECTIVA SOBRE REGLAMENTACIÓN DEL ARTICULO 21, INCISOS A) Y B) DE LA 
LEY DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE DINERO, PARA SU APLICACIÓN A OPERACIONES SOSPECHOSAS, SUS 
MODALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITES DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTARLAS EN EL 
ÁMBITO DEL MERCADO DE CAPITALES, A SER OBSERVADA, ENTRE OTROS, POR AGENTES DE LIQUIDACIÓN Y 
COMPENSACIÓN, AGENTES DE NEGOCIACIÓN, SOCIEDADES GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN, 
AGENTES DE MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO, Y TODOS AQUELLOS INTERMEDIARIOS EN LA COMPRA, 
ALQUILER O PRÉSTAMO DE TÍTULOS VALORES QUE OPEREN BAJO LA ÓRBITA DE MERCADOS REGISTRADOS. LA 
MISMA RESOLUCIÓN INCLUYE UNA ENUNCIACIÓN DE CIERTAS OPERACIONES INUSUALES, ENTRE OTROS, 
AQUELLAS EN LAS CUALES: A) LOS MONTOS, TIPOS, FRECUENCIA Y NATURALEZA DE LAS OPERACIONES QUE 
REALICEN LOS CLIENTES QUE NO GUARDEN RELACIÓN CON LOS ANTECEDENTES Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
DE ELLOS; B) LOS MONTOS INUSUALMENTE ELEVADOS, LA COMPLEJIDAD Y LAS MODALIDADES NO HABITUALES 
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DE LAS OPERACIONES QUE REALICEN LOS CLIENTES; C) CUANDO TRANSACCIONES DE SIMILAR NATURALEZA, 
CUANTÍA, MODALIDAD O SIMULTANEIDAD, HAGAN PRESUMIR QUE SE TRATA DE UNA OPERACIÓN 
FRACCIONADA A LOS EFECTOS DE EVITAR LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DETECCIÓN Y/O 
REPORTE DE LAS OPERACIONES; D) GANANCIAS O PÉRDIDAS CONTINÚAS EN OPERACIONES REALIZADAS 
REPETIDAMENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES; Y E) CUANDO LOS CLIENTES SE NIEGUEN A PROPORCIONAR 
DATOS O DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS O BIEN CUANDO SE DETECTE QUE LA 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS MISMOS SE ENCUENTRA ALTERADA 

POR SU PARTE, LA RESOLUCIÓN GENERAL Nº 622/15 DE LA CNV ESTABLECE QUE, DENTRO DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS INCISOS 4, 5 Y 22 DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 25246 Y SUS 
MODIFICATORIAS, QUEDAN COMPRENDIDOS LOS AGENTES DE NEGOCIACIÓN, LOS AGENTES DE LIQUIDACIÓN 
Y COMPENSACIÓN, LOS AGENTES DE DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN, Y LOS AGENTES DE ADMINISTRACIÓN DE 
PRODUCTOS DE INVERSIÓN COLECTIVA. TALES SUJETOS DEBERÁN OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 
25.246 Y MODIFICATORIAS, EN LAS NORMAS REGLAMENTARIAS EMITIDAS POR LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y EN LA REGLAMENTACIÓN DE LA CNV. ELLO INCLUYE LOS DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO 
NACIONAL REFERIDOS A LAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES 
UNIDAS, EN LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES (CON SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS) DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. 

PARA UN ANÁLISIS MÁS EXHAUSTIVO DEL RÉGIMEN DE LAVADO DE DINERO VIGENTE AL DÍA DE LA FECHA, SE 
SUGIERE A LOS INVERSORES CONSULTAR CON SUS ASESORES LEGALES Y DAR UNA LECTURA COMPLETA DE LA 
LEY 25.246, LA RESOLUCIÓN 229/11 DE LA UIF, EL TÍTULO XI DE LAS NORMAS DE LA CNV Y LA PARTE PERTINENTE 
DEL CÓDIGO PENAL, A CUYO EFECTO LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR EL MISMO EN EL SITIO WEB DEL 
MECON HTTP://WWW.ECONOMIA.GOB.AR, O HTTP://WWW.INFOLEG.GOB.AR. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS ON 
 

Emisora Cartasur Cards S.A. 

Denominación Obligaciones Negociables Clase I. 

Descripción Obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, a tasa de interés 
variable, no subordinadas y sin garantía. 

Moneda de denominación, integración 
y pago 

Las ON estarán denominados y serán integradas y pagaderos en pesos 

Monto Hasta V/N $ 75.000.000 (Pesos setenta y cinco millones). El monto definitivo de la 
emisión será determinado por la Emisora al cierre del Período de Subasta e informado 
en el Aviso de Resultados, conforme tales términos se definen más adelante. 

Precio de Emisión 100% del valor nominal de las ON. 

Fecha de Emisión Dentro de los tres días hábiles de finalizado el Período de Subasta, la cual será 
informada mediante el Aviso de Resultados (la “Fecha de Emisión”). 

Fecha de Vencimiento Las ON tendrán como fecha de vencimiento la fecha en que se cumplan 18 
(dieciocho) meses contados desde de la Fecha de Emisión (la “Fecha de 
Vencimiento”) o de no ser un día hábil o de no existir ese día, será el primer día hábil 
siguiente. La Fecha de Vencimiento se informará mediante el Aviso de Resultados. 

Valor nominal unitario $1 (pesos uno) 

Monto mínimo de suscripción $10.000 (pesos diez mil) o múltiplos de $1 (pesos uno) por encima de dicho monto. 

Unidad mínima de negociación $10.000 (pesos diez mil) o múltiplos de $1 (pesos uno) por encima de dicho monto. 

Amortizaciones El capital de las ON será amortizado en tres cuotas consecutivas, las primeras dos por 
un importe igual al 33% (treinta y tres por ciento) cada una del valor nominal de las 
ON y la última por un importe equivalente al 34% (treinta y cuatro por ciento) del 
valor nominal de las ON. (las “Amortizaciones”). Los pagos de capital serán 
realizados en la fecha en que se cumplan 12, 15 y 18 meses contados desde la Fecha de 
Emisión, en las fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión pero 
del correspondiente mes o, de no ser un día hábil o de no existir dicho día, será el 
primer día hábil siguiente (cada una, una “Fecha de Amortización”). Las Fechas de 
Amortización serán informadas mediante el Aviso de Resultados. 

Intereses compensatorios El capital no amortizado de las ON devengará intereses a una tasa de interés variable 
(los “Intereses”), desde la Fecha de Emisión inclusive hasta la fecha en que el capital 
sea totalmente amortizado (no inclusive), estableciéndose que dicha tasa de interés 
anual será equivalente a la suma de: (i) la Tasa de Referencia, más (ii) el Margen 
Diferencial de Corte (la “Tasa de Interés Aplicable”). Los Intereses se computarán en 
base a cantidad real de días transcurridos sobre un año de 365 días (cantidad real de 
días transcurridos/365). 

“Tasa de Referencia”: Será el promedio aritmético simple de la Tasa Badlar Bancos 
Privados (según la misma es difundida por el BCRA), durante el período que se inicia 
el séptimo Día Hábil anterior al inicio de cada período de devengamiento de Intereses 
trimestral y finaliza el séptimo Día Hábil anterior a la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, incluyendo el primero pero excluyendo el último. 

En caso que la Tasa Badlar Bancos Privados dejare de ser informada por el BCRA, se 
tomará: (i) la tasa sustitutiva de la Tasa Badlar Bancos Privados que informe el BCRA 
o (ii) en caso de no existir o no informarse la tasa sustituta indicada en (i) precedente, 
el Emisor calculará la Tasa de Referencia, considerando el promedio de tasas 
informadas para depósitos a plazos fijo de más de $1.000.000 (Pesos un millón) por 
períodos de entre treinta y treinta y cinco días de plazo de los cinco primeros bancos 
privados de Argentina. A fin de seleccionar los cinco primeros bancos privados se 
considerará el último informe de depósitos disponibles publicados por el BCRA.  

“Margen Diferencial de Corte”: Tiene el significado asignado en la sección “Colocación y 
Adjudicación de las ON” del presente Suplemento de Prospecto.  

Los Intereses serán pagados trimestralmente, en forma vencida, a partir de la Fecha de 
Emisión, en las fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión, 
pero del correspondiente mes o, de no ser un día hábil o no existir dicho día, el primer 
día hábil posterior (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”). Las Fechas de Pago 
de Intereses serán informadas mediante la publicación del Aviso de Resultados. 

“Día Hábil”: significa cualquier día que no sea sábado, domingo o cualquier otro día 
en el cual los bancos comerciales en la Ciudad de Buenos Aires estuvieran autorizados 
o requeridos por las normas vigentes a cerrar o que, de otra forma, no estuvieran 
abiertos para operar. 
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Intereses moratorios La Emisora deberá abonar, en forma adicional a los Intereses, intereses moratorios 
equivalentes al 50% de la Tasa de Interés Aplicable sobre la totalidad de las sumas 
impagas y en mora, cualquiera fuere su naturaleza y/o concepto desde la fecha en que 
tales sumas impagas debieron haber sido abonadas conforme los plazos, términos y 
condiciones de este Suplemento y hasta la fecha en que se abonaren, íntegra y 
efectivamente, tales sumas impagas. 

Pagos Serán efectuados por la Emisora mediante transferencia de los importes 
correspondientes a través del sistema de depósito colectivo de Caja de Valores para su 
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores con derecho a cobro. 

Forma Las ON se encontrarán representadas bajo la forma de un certificado global 
permanente, que será depositado por la Emisora en el sistema de depósito colectivo 
llevado por Caja de Valores de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 24.587 de 
Nominatividad de los Títulos Valores Privados. Los tenedores renuncian al derecho a 
exigir la entrega de láminas individuales. Las transferencias se realizarán dentro del 
sistema de depósito colectivo, conforme a la Ley N° 20.643 y sus posteriores 
modificaciones, encontrándose habilitada Caja de Valores para cobrar los aranceles de 
los depositantes, que éstos podrán trasladar a los tenedores. 

Organizador Banco de Servicios y Transacciones S.A. 

Agentes Colocadores Banco de Servicios y Transacciones S.A., Balanz Capital Valores S.A. y Puente Hnos. 
S.A. 

Agente de Cálculo La Emisora. 

Rescate por razones impositivas Las ON podrán ser rescatadas por razones impositivas de conformidad con lo 
establecido en la sección “De la Oferta y el Listado - Términos y Condiciones de las ON - 
Rescate por Razones Impositivas” del Prospecto.  

 
Montos adicionales La Emisora realizará los pagos respecto de las ON sin retención o deducción de 

impuestos, tasas, contribuciones y/u otras cargas gubernamentales existentes a la 
fecha del Suplemento, de cualquier naturaleza fijadas por Argentina, o cualquier 
subdivisión política de la misma o autoridad gubernamental de la misma con 
facultades fiscales. En caso que las normas vigentes exijan practicar tales retenciones o 
deducciones, la Emisora, en el mismo momento en que efectúe la retención y/o 
deducción en cuestión, pagará los montos adicionales necesarios para que los 
tenedores reciban el mismo monto que habrían recibido respecto de pagos bajo las 
ON de no haberse practicado tales retenciones o deducciones. 
 
En ciertos casos la Emisora no estará obligada a pagar dichos montos adicionales, 
para mayor detalle ver “De la Oferta y el Listado - Términos y Condiciones de las ON - Montos 
Adicionales” del Prospecto.  

Compromisos  La Emisora, entre otros compromisos asumidos en el presente Suplemento y en el 
Prospecto, se obliga a cumplir los siguientes compromisos en tanto existan ON en 
circulación: 

Compromisos de Hacer 

Actividad Principal 

La Sociedad deberá abstenerse de modificar su actividad principal consistente en el 
otorgamiento de créditos de consumo y de realizar actos u operaciones extraños a la 
actividad normal y habitual. 

Listado y Negociación 

La Sociedad podrá solicitar las correspondientes autorizaciones del Merval (a través de 
la BCBA -según se define más adelante- por facultades delegadas por el Merval) y del 
MAE para listar y negociar las ON y, en dicho caso, hará sus mejores esfuerzos para 
obtener y mantener y para cumplir con los requisitos establecidos por dichos 
mercados. 

Destino de fondos La Sociedad destinará el producido neto proveniente de la emisión de las ON, netos 
de los gastos y comisiones que pudieran corresponder, en cumplimiento de los 
requisitos del Artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables, y otras 
reglamentaciones aplicables. Para mayor detalle ver la sección “Destino de Fondos” del 
presente Suplemento. 

Forma de Colocación La colocación primaria de las ON se realizará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4, Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV. Las ON serán colocados 
a través de un proceso licitatorio o subasta abierto, conforme los parámetros y 
condiciones que se detallan en “Colocación y Adjudicación de las ON” del presente 
Prospecto.  

Período Informativo y Período de 
Subasta  

El proceso de difusión y licitación constará de (A) un período de difusión de 3 (tres) 
días hábiles bursátiles a contarse desde la fecha en la cual el aviso de suscripción 
pertinente (el “Aviso de Suscripción”), haya sido publicado en el boletín diario de la 
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Bolsa de Comercio de Buenos Aires (el “Período Informativo”), período que podrá 
ser terminado, suspendido o prorrogado a opción de la Emisora (previo acuerdo de 
los Agentes Colocadores), y (B) un proceso licitatorio de 1 (un) día hábil bursátil (el 
“Período de Subasta”) que tendrá lugar en la fecha y en los horarios que 
oportunamente se informen en el Aviso de Suscripción (salvo que el Período 
Informativo fuera terminado, suspendido o prorrogado, en cuyo caso el Período de 
Subasta tendrá lugar en aquella otra fecha que se indique en el aviso de prórroga 
respectivo) período que podrá ser prorrogado a opción de la Emisora (previo acuerdo 
con los Agentes Colocadores). Al finalizar el Período de Subasta se publicará el 
resultado de la colocación mediante un aviso de resultados (el “Aviso de Resultados”).  

Calificación de riesgo FixScr S.A. Agente de Calificación de Riesgo ha calificado a las ON como “BBB-
(arg)” en su informe de fecha 7 de octubre de 2016. “BBB” indica que las obligaciones 
corresponden a emisores del país con una adecuada calidad crediticia respecto a otros 
emisores o emisiones. Sin embargo, cambios en las circunstancias o condiciones 
económicas tienen una mayor probabilidad de afectar la capacidad de pago en tiempo 
y forma que para aquellas obligaciones financieras calificadas en categorías superiores. 

Listado y negociación Las ON podrán listarse en el Merval, y podrá solicitarse la autorización para su 
negociación en el Mercado Abierto Electrónico S.A. (“MAE”) y/o en cualquier otro 
mercado.  

Autorizaciones La emisión de las ON ha sido aprobada mediante Acta de Directorio de la Emisora 
N° 131 de fecha 22 de julio de 2016.  

Ley aplicable Las ON se regirán por, y serán interpretadas de conformidad con, las leyes de 
Argentina y en particular la Ley General de Sociedades N° 19.550 (modificada por la 
Ley 26.994), la Ley de Obligaciones Negociables, la Ley de Mercado de Capitales N° 
26.831 y las Normas de la CNV. 

Jurisdicción  Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires S.A. 
(“BCBA”) o el que lo reemplace en el futuro de conformidad con el Artículo 46 de la 
Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831. No obstante lo anterior, los inversores tienen 
el derecho de optar por acudir a los tribunales judiciales competentes. Asimismo, en 
los casos en que la ley establezca la acumulación de acciones entabladas con idéntica 
finalidad ante un solo tribunal, la acumulación se efectuará ante el Tribunal de 
Arbitraje General de la BCBA. 

Título ejecutivo En el supuesto de incumplimiento por parte de la Emisora en el pago de montos 
adeudados bajo las ON, los tenedores de los mismos podrán iniciar acciones 
ejecutivas ante tribunales competentes de la Argentina para reclamar el pago de los 
montos adeudados por la Emisora. En virtud del régimen de depósito colectivo 
establecido de conformidad con los términos de la Ley N° 24.587, Caja de Valores 
S.A., podrá expedir certificados tenencia a favor de los titulares registrales en cuestión 
a solicitud de éstos y éstos podrán iniciar con tales certificados las acciones ejecutivas 
mencionadas.  
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DESTINO DE LOS FONDOS  

  
La Sociedad destinará, en un plazo máximo de 30 días corridos desde la Fecha de Emisión, los fondos netos que reciba en virtud de la 
colocación de las ON para uno o más de los siguientes destinos y, el saldo que no aplique a tal fin, para la integración de capital de trabajo 
en el país (incluyendo, pero no limitado a, el otorgamiento de préstamos, disponibilidades, entre otros). 
 
Cancelación de pasivos financieros  
 
A continuación se detallan los pasivos financieros que la Sociedad podrá cancelar, parcial o totalmente, cualesquiera de ellos o en su 
conjunto, consignándose en cada caso el monto máximo a cancelar respecto de cada pasivo sin perjuicio de la facultad de cancelar un monto 
menor. Tales pasivos podrán modificarse en razón de cambios en las variables financieras y económicas de la Argentina a la Fecha de 
Emisión (tales como la BADLAR), por causa de cambios en las condiciones contractuales de los pasivos financieros contraídos por la 
Sociedad (tales como prórrogas o renovaciones) o por haberse tomado nuevos pasivos con posterioridad a la publicación del presente 
Suplemento. En consecuencia, la Sociedad podrá modificar los pasivos financieros a ser cancelados o, inclusive, destinar un monto menor a 
la cancelación de tales pasivos, aplicando el saldo restante a nuevos pasivos o a la integración de capital de trabajo en el país. 

 

Entidad Tipo de Deuda

Saldo Máximo 

a Cancelar
Vto.

Banco Supervielle Prestamo Bancario $ 8,694,839 18/12/2017

Banco Mariva Prestamo Bancario $ 10,100,000 20/12/2017

Banco BST Prestamo Bancario $ 10,310,551 14/01/2018

Banco Comafi Prestamo Bancario $ 8,464,988 18/12/2017

Banco BBVA Francés Prestamo Bancario $ 1,361,111 16/06/2017

Banco Santander Río Prestamo Bancario $ 3,844,766 24/10/2017

Banco Itaú Prestamo Bancario $ 6,666,667 13/10/2017

Subtotal Prestamos Bancarios $ 49,442,923

Banco BST Brigde ON $ 7,500,000 15/04/2017

Banco BST Brigde ON $ 7,500,000 15/04/2017

Banco BST Brigde ON $ 10,000,000 15/04/2017

Balanz Capital Valores S.A. Brigde ON $ 25,000,000 23/03/2017

Subtotal Brigde ON $ 50,000,000

Banco Supervielle Acuerdo de descubierto en Cta. Cte. $ 1,902,337 06/04/2017

Banco BBVA Francés Acuerdo de descubierto en Cta. Cte. $ 5,405,747 27/03/2017

Banco BBVA Francés Acuerdo de descubierto en Cta. Cte. $ 5,000,000 02/05/2017

Banco BBVA Francés Acuerdo de descubierto en Cta. Cte. $ 1,526,000 02/05/2017

Banco BST Acuerdo de descubierto en Cta. Cte. $ 3,819,414 06/04/2017

Banco Columbia Acuerdo de descubierto en Cta. Cte. $ 6,995,993 17/05/2017

Subtotal acuerdos de descub. en Cta. Cte. $ 24,649,492  
 

Inversión en activos físicos  
 
La Sociedad podrá afectar fondos por hasta $ 20.000.000 a la inversión en activos físicos ubicados en Argentina, tales como la apertura de 
nuevas sucursales o ampliación de las existentes. 
 
Mientras se encuentre pendiente de aplicación, la Sociedad podrá invertir los fondos en instrumentos financieros líquidos de alta calidad y 
en otras inversiones de corto plazo.  
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COLOCACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS ON 
 
Las ON serán colocadas por oferta pública sólo en la República Argentina, conforme al procedimiento previsto en la presente sección y en 
los términos de la Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831, Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV y las demás normas aplicables. 
Banco de Servicios y Transacciones S.A., Balanz Capital Valores S.A. y Puente Hnos. S.A. serán los Agentes Colocadores de las ON. 
Conforme al contrato de colocación, los Agentes Colocadores no asumen compromiso de colocación en firme de las ON y sólo se han 
obligado a realizar esfuerzos razonables de colocación conforme a los procedimientos usuales en el mercado de capitales de la República 
Argentina.  
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 27 de la Sección IV, Capítulo V, Título II de las Normas de la CNV, aquellos inversores 
que quieran suscribir las ON deberán presentar sus correspondientes Órdenes de Compra (conforme luego se define) en los términos 
descriptos más abajo, las cuales deberán ser ingresadas como ofertas por agentes del MAE (incluyendo, sin limitación, los Agentes 
Colocadores) y/o adherentes del mismo a través del módulo de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE.  
 
La rueda de licitación pública tendrá la modalidad abierta lo que implica que todos los participantes podrán ver las órdenes de compra a 
medida que las mismas se vayan ingresando en el sistema. Todos los agentes del MAE y agentes adherentes al MAE podrán ser habilitados 
para participar en la licitación pública. 
 
Banco de Servicios y Transacciones S.A. será el encargado de generar el pliego de licitación en el sistema “SIOPEL”. Ni la Emisora ni los 
Agentes Colocadores tendrán responsabilidad alguna por las Órdenes de Compra presentadas a agentes del MAE y/o adherentes del 
mismo, distintos de los Agentes Colocadores. Los inversores interesados en presentar Órdenes de Compra deberán contactar a cualquier 
agente del MAE (incluyendo, sin limitación, los Agentes Colocadores) y/o adherente del mismo, con suficiente anticipación a la finalización 
del Período de Subasta, a fin de posibilitar que las correspondientes Órdenes de Compra sean presentadas a través del módulo de 
licitaciones del sistema “MPMAE” del MAE antes de que finalice el Período de Subasta. Ni la Emisora ni los Agentes Colocadores pagarán 
comisión y/o reembolsarán gasto alguno a los agentes del MAE y/o adherentes del mismo (distintos de los Agentes Colocadores) a través 
de los cuales se presenten Órdenes de Compra, sin perjuicio de que estos podrían cobrar comisiones y/o gastos directamente a los 
inversores que presenten Órdenes de Compra a través de los mismos. 
 
Todos los agentes del MAE y/o adherentes del mismo podrán ser habilitados para participar en la subasta. Aquellos agentes del MAE y/o 
adherentes del mismo deberán indicar a Banco de Servicios y Transacciones S.A. su intención de participar en la subasta de las ON hasta el 
Día Hábil inmediato anterior a la finalización del Período de Informativo y solicitar la habilitación a la rueda de subasta hasta el segundo día 
de comenzado el Período Informativo, a efectos que tales agentes del MAE y/o adherentes del mismo den cumplimiento a las obligaciones 
que les corresponden en materia de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. A tales fines, tales agentes del MAE y/o 
adherentes del mismo deberán dar cumplimiento con las obligaciones que les corresponden a cada uno ellos en virtud de las normas en 
materia de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo y presentar una declaración jurada a Banco de Servicios y 
Transacciones S.A. respecto del cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
Los Agentes Colocadores realizarán sus mejores esfuerzos para colocar las ON, los cuales podrán incluir entre otros, los siguientes actos (a) 
distribuir el Prospecto del Programa y el Suplemento a potenciales inversores como así también todo material o documento que establezca 
las condiciones bajo las cuales se invitará a realizar ofertas a los inversores, aclarando, cuando corresponda, el carácter preliminar (“red 
herring”) de los mencionados documentos (y conservando recibo y/o copia impresa, según corresponda, de cada documento remitido); (b) 
realizar reuniones informativas individuales o colectivas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con potenciales inversores a los efectos de 
presentar la futura emisión de las ON como así también celebrar reuniones informativas con el objeto de presentar la información contenida 
en el Prospecto del Programa y en el presente Suplemento. En dichas reuniones informativas los eventuales inversores tendrán la 
oportunidad de formular preguntas y aclarar dudas; (c) enviar correos electrónicos a potenciales inversores con información resumida sobre 
la colocación y material de difusión; (d) realizar el seguimiento de interés por medio de llamadas telefónicas o reuniones individuales o 
grupales; (e) la publicación de avisos en uno o más diarios de amplia circulación y en los sistemas de información dispuestos por los 
mercados en que se listen y/o negocien las ON informando la transacción; (f) eventualmente, mediante publicaciones y avisos en medios de 
difusión de reconocido prestigio; y (g) conferencias telefónicas con potenciales inversores (algunas de las cuales podrán ser grabadas, 
siempre que ello fuere convenido con los participantes). Los Agentes Colocadores, a los efectos de la colocación de las ON, observarán, en 
lo pertinente, las disposiciones de la Ley de Oferta Pública, así como toda la normativa aplicable emitida por la CNV y demás autoridades 
regulatorias. 
 
Los Agentes Colocadores presentarán a la Emisora los elementos que demuestren la realización de los mejores esfuerzos de colocación 
realizados para la colocación de las ON mediante oferta pública y la Emisora conservará dicha documentación para acreditar la procedencia 
de los beneficios impositivos previstos legalmente. Se entenderá razonablemente que los Agentes Colocadores han realizado los mejores 
esfuerzos para colocar las ON cuando hubieran realizado aquellos actos conforme con las normas aplicables vigentes y que son habituales 
en el mercado argentino para la oferta pública de valores negociables.  
 
Una vez autorizada la oferta pública por la CNV, el presente Suplemento será publicado en la AIF, en el micro sitio web de licitaciones del 
sistema “SIOPEL” del MAE y en los sistemas de información dispuestos por los mercados en que se listen y/o negocien las ON.  
 
Asimismo, en la oportunidad que determinen la Emisora y los Agentes Colocadores, en forma conjunta, según las condiciones del mercado, 
la Emisora publicará el Aviso de Suscripción en la AIF, en el micro sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE y en los 
sistemas de información dispuestos por los mercados en que se listen y/o negocien las ON, y eventualmente en un diario de amplia 
circulación nacional, en el que se indicará entre otros datos (a) la fecha de inicio y de finalización del Período Informativo, durante el cual el 
Agente de Colocación efectuará sus esfuerzos de colocación, (b) la fecha de inicio y de finalización del Período de Subasta, durante el cual 
los agentes del MAE (incluyendo, sin limitación, los Agentes Colocadores) y/o adherentes del mismo podrán presentar las correspondientes 
ofertas a través del módulo de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE, (c) el domicilio de los Agentes Colocadores y (d) demás datos 
correspondientes a la colocación de las ON requeridos por la normativa aplicable.  
 
Durante el Período de Subasta, los Agentes Colocadores entregarán a los potenciales inversores formularios de órdenes de compra y recibirá 
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de los distintos inversores (los “Oferentes”) las ofertas de suscripción de las ON que constituirán ofertas irrevocables de compra (las 
“Órdenes de Compra”). A su vez, los agentes del MAE (incluyendo, sin limitación, los Agentes Colocadores) y/o adherentes del mismo, 
podrán ingresar, como ofertas a través del módulo de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE, las Órdenes de Compra que hayan 
recibido de Oferentes. Las Órdenes de Compra contendrán una serie de requisitos formales que aseguren a los Agentes Colocadores el 
cumplimiento de exigencias normativas y la validez de dichas Órdenes de Compra. Los Agentes Colocadores podrán rechazar cualquier 
Orden de Compra que no cumpla con la totalidad de la información requerida, sin que tal circunstancia otorgue a los Oferentes derecho a 
indemnización alguna.  
 
Las Órdenes de Compra serán clasificadas en un tramo competitivo cuando sean por un valor nominal igual o mayor a $ 50.000 (Pesos 
cincuenta mil) (el “Tramo Competitivo”) y en un tramo no competitivo (el “Tramo No Competitivo”) cuando sean por un valor nominal 
inferior a $ 50.000 (Pesos cincuenta mil). Podrán remitirse Órdenes de Compra para el Tramo Competitivo y para el Tramo No 
Competitivo. Las Órdenes de Compra del Tramo Competitivo deberán indicar un margen ofrecido con hasta dos decimales (el “Margen 
Ofrecido”) y se tomarán en cuenta para la determinación del Margen Diferencial de Corte. 
  
Los agentes del MAE y/o adherentes del mismo que remitieran Órdenes de Compra de manera directa, serán responsables de llevar 
adelante los procesos de verificación del cumplimiento de la normativa aplicable, incluyendo sin limitación, la relativa a la prevención de 
lavado de activos, como así también de que existan fondos suficientes para integrar en tiempo y forma la Orden de Compra remitida, 
pudiendo rechazar las Órdenes de Compra que hubieran recibido cuando las mismas no cumplan con la normativa aplicable. Ningún agente 
del MAE y/o adherente del mismo que remitiera Órdenes de Compra tendrá derecho a comisión alguna por parte de la Emisora y/o del 
Organizador y/o de los Agentes Colocadores. Asimismo, los agentes del MAE y/o adherentes del mismo deberán, de manera inmediata 
luego de cargar cualquier oferta en el SIOPEL, remitir a Banco de Servicios y Transacciones S.A. toda la información y documentación 
relativa al origen de los fondos a ser utilizados para la suscripción de las ON en virtud de la normativa aplicable en materia de prevención de 
lavado de activos. Banco de Servicios y Transacciones S.A. analizará dicha información en virtud de, y de acuerdo con, la normativa 
aplicable en materia de prevención de lavado de activos. Una vez finalizado el Período de Subasta no podrán modificarse las Órdenes de 
Compra ingresadas ni podrán ingresarse nuevas. 
 
No podrán presentar Órdenes de Compra aquellas personas o entidades con domicilio, constituidas y/o residentes de los denominados “no 
cooperadores a los fines de la transparencia fiscal” y/o aquellas personas o entidades que, a efectos de la adquisición de las ON, utilicen 
cuentas localizadas o abiertas en las denominadas jurisdicciones “no cooperadoras a los fines de la transparencia fiscal”, no pudiendo los 
Agentes Colocadores aceptar las Órdenes de Compra de tales personas o entidades. Los países o territorios considerados “no cooperadores 
a los fines de la transparencia fiscal” son aquellos incorporados al listado publicado por la Administración Federal de Ingresos Públicos en 
su sitio “web” (http://www.afip.gob.ar), conforme lo dispuesto por el Decreto 589/2013 (para mayor información sobre este tema, ver 
“Carga Tributaria-Restricción respecto de las jurisdicciones consideradas `no cooperadoras a los fines de la transparencia fiscal´” en el Prospecto). 
 
Las Órdenes de Compra podrán remitirse al Agente Colocador: (i) Banco de Servicios y Transacciones S.A., en mano en el domicilio del 
Agente Colocador sito en Av. Corrientes 1174, Piso 9°, (C1043AAY) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario habitual de 
actividad comercial, de 10 a 15 hs., mediante fax al Agente Colocador al número 011-5239-1504, Atención: Gonzalo Basualdo / Sebastian 
Parrado, mediante correo electrónico dirigido a formulariosdesuscricpción@bancost.com.ar, o si se trata de inversores identificados por tal 
Agente Colocador, éstos podrán recibir órdenes telefónicas sujeto, en los últimos tres casos, a que en forma inmediatamente posterior 
remitan las correspondientes Órdenes de Compra en original de acuerdo a lo establecido al inicio; (ii) Balanz Capital Valores S.A., en mano 
en el domicilio del Agente Colocador sito en Av. Corrientes 316, piso 3, (C1043AAQ) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
horario habitual de actividad comercial, de 10 a 15 hs., mediante fax al Agente Colocador al número (11) 5276-7074/2150-4026/2150-
4061/5276-7044/2150-4077, Atención: Sebastián Money/Gonzalo Mendive/Tomás Pérez Bacchi/ Estefania Servian/Lourdes Parra, 
mediante correo electrónico dirigido a 
money@balanz.com/gmendive@balanz.com/tperez@balanz.com/eservian@balanz.com/lparra@balanz.com; y (iii) Puente Hnos. S.A., en 
mano en el domicilio del Agente Colocador sito en Tucumán 1, Piso 14°, (C1049AAA), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República 
Argentina (Atención: Sales & Trading, teléfono: 4329-0130, e-mail: salesandtrading@puentenet.com); o si se trata de inversores 
identificados por tal Agente Colocador, éstos podrán recibir órdenes telefónicas sujeto, en los últimos tres casos, a que en forma 
inmediatamente posterior remitan las correspondientes Órdenes de Compra en original de acuerdo a lo establecido al inicio. 
 
Sujeto a lo que efectivamente se disponga en el Aviso de Suscripción, los Oferentes podrán remitir Órdenes de Compra a los Agentes 
Colocadores hasta las 16 hs. del último día del Período de Subasta. El Período de Subasta podrá ser suspendido y/o prorrogado, por los 
Agentes Colocadores y la Emisora, en forma conjunta, mediante la oportuna publicación de un aviso en la página web de la CNV, en el 
micro sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE por un día y en los sistemas de información dispuestos por los mercados en 
que se listen y/o negocien las ON. Asimismo, dicha circunstancia será comunicada a la CNV. En dichos supuestos de suspensión y/o 
prórroga del Período de Colocación, los Oferentes podrán retirar las Órdenes de Compra presentadas antes de la finalización del mismo, 
mediante comunicación por escrito a los Agentes Colocadores y a la Emisora sin penalidad alguna.  
 
A la finalización del Período de Subasta y de acuerdo a los datos obrantes en el libro de recepción de Órdenes de Compra, se publicará el 
Aviso de Resultados en la AIF, en el micro sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE y en los sistemas de información 
dispuestos por los mercados en que se listen y/o negocien las ON informando el resultado de la colocación y demás datos relevantes. A su 
vez, los Agentes Colocadores informarán a los Oferentes cuyas Órdenes de Compra hubieran sido adjudicadas de conformidad con lo 
establecido en el apartado “Proceso de Adjudicación” del presente Suplemento, la cantidad adjudicada de ON y el importe que deberá 
integrar conforme a las instrucciones incluidas en las Órdenes de Compra en la Fecha de Emisión (tal como se define a continuación) pero, 
a todo evento, no más allá de las 13 hs. de dicha fecha. La Fecha de Emisión será el segundo (2°) día hábil bursátil posterior a la finalización 
del Período de Subasta, que se informará mediante la publicación del Aviso de Resultado. 
 
Ni la Emisora ni los Agentes Colocadores serán responsables por problemas, fallas, pérdidas de enlace, errores en la aplicación y/o caídas 
del software al utilizar el sistema “SIOPEL” del MAE. Para mayor información respecto de la utilización del sistema “SIOPEL” del MAE, 
se recomienda a los interesados leer detalladamente el “Manual del Usuario - Colocadores” y documentación relacionada publicada en la 
página web del MAE. 
 

http://www.afip.gob.ar/
mailto:eservian@balanz.com
mailto:lparra@balanz.com
mailto:salesandtrading@puentenet.com


 

 13 

Procedimiento para la determinación del Margen Diferencial de Corte 
 
Tan pronto como sea posible luego de finalizado el Período de Subasta, las Órdenes de Compra del Tramo Competitivo serán ordenadas en 
forma ascendente en el sistema “SIOPEL” del MAE, sobre la base del Margen Ofrecido. 
 
La Emisora, de común acuerdo con los Agentes Colocadores, determinará el margen diferencial de corte de las ON (con hasta dos 
decimales) en función del Margen Ofrecido (según se define más adelante) y los montos que hubiesen propuesto los Oferentes mediante las 
Órdenes de Compra durante el Período de Subasta, considerando las condiciones de mercado existentes al momento de la colocación para 
emisores y títulos de características similares a las de las ON y las necesidades de financiamiento por parte de la Emisora y asegurándose el 
trato igualitario entre los Oferentes (el “Margen Diferencial de Corte”). El Margen Ofrecido y el monto de ON solicitado serán utilizados 
por la Emisora para determinar el monto a ser efectivamente emitido. El Margen Diferencial de Corte para todas las Órdenes de Compra 
aceptadas será único para las ON y será utilizado junto con la Tasa de Referencia para la determinación de la Tasa de Interés Aplicable para 
las ON. 
 
Proceso de Adjudicación 
 
Sujeto al cumplimiento de las leyes aplicables y al criterio establecido en el presente y en el Prospecto, las ON adjudicadas conforme el 
siguiente procedimiento:  
 
a) La adjudicación de las Órdenes de Compra comenzará por el Tramo No Competitivo:  
  
- Todas las Órdenes de Compra del Tramo No Competitivo serán adjudicadas, no pudiendo superar el 50% del monto a ser emitido.  
- En caso que dichas Órdenes de Compra superen el 50% mencionado, la totalidad de las Órdenes de Compra del Tramo No Competitivo 
serán prorrateadas reduciéndose en forma proporcional los montos de dichas Órdenes de Compra hasta alcanzar el 50% del monto a ser 
emitido, desestimándose cualquier Orden de Compra que como resultado de dicho prorrateo su monto sea inferior a la suma de $ 10.000. 
- En el supuesto que se adjudiquen Órdenes de Compra del Tramo No Competitivo por un monto inferior al 50% del monto a ser emitido, 
el monto restante será adjudicado a las Órdenes de Compra del Tramo Competitivo. 
 
b) El monto restante será adjudicado a las Órdenes de Compra del Tramo Competitivo de la siguiente forma:  
 
- Las Órdenes de Compra que conformen el Tramo Competitivo serán ordenadas en forma ascendente sobre la base del Margen Ofrecido.  
- Las Órdenes de Compra cuyo Margen Ofrecido sea menor al Margen Diferencial de Corte serán adjudicadas comenzando por aquellas con 
menor Margen Ofrecido y continuando en forma ascendente. 
- Todas las Órdenes de Compra que conformen el Tramo Competitivo con un Margen Ofrecido igual al Margen Diferencial de Corte, 
respectivamente, serán adjudicadas a prorrata del monto disponible, sobre la base de su valor nominal, a condición de que toda Orden de 
Compra sea adjudicada al menos por $ 10.000 de valor nominal. En caso de tratarse de una sola Orden de Compra con un Margen Ofrecido 
igual al Margen Diferencial de Corte cuyo valor nominal excediese el disponible, la misma será adjudicada parcialmente por el valor nominal 
disponible. En ningún caso una Orden de Compra será adjudicada por un monto inferior a la suma de $ 10.000.  
- Todas las Órdenes de Compra que conformen el Tramo Competitivo con un Margen Ofrecido superior al Margen Diferencial de Corte, 
no serán adjudicadas. 
 
Si como resultado de los prorrateos arriba descriptos, el valor nominal a adjudicar a un Oferente bajo su Orden de Compra contiene 
decimales por debajo de los Pesos cincuenta centavos ($0,50) los mismos serán suprimidos a efectos de redondear el valor nominal de las 
ON a adjudicar. Contrariamente, si contiene decimales iguales o por encima de Pesos cincuenta centavos ($0,50), los mismos serán 
ponderados hacia arriba, otorgando Pesos uno ($1) al valor nominal de las ON a adjudicar.  
 
La Emisora podrá, hasta la Fecha de Emisión, basándose en motivos comerciales y/o de mercado razonables, resolver que la colocación se 
realice en forma parcial y, conforme a ello, emitir ON por un monto menor del máximo autorizado o decidir declarar desierta la colocación 
en la forma total de las ON en caso -pero no limitado a- que: (i) no se hubieran recibido Órdenes de Compra; (ii) los Márgenes Ofrecidos 
hubieran sido superiores al Margen Diferencial de Corte determinado por la Emisora conforme al procedimiento antes detallado; (iii) el 
valor nominal de las Órdenes de Compra recibidas, sean inferiores a $ 10.000; (iv) hayan sucedido, según lo determine razonablemente los 
Agentes Colocadores de común acuerdo con la Emisora, cambios adversos en los mercados financieros y/o de capitales locales y/o 
internacionales, así como en las condiciones generales de la Emisora y/o de la República Argentina, incluyendo, con carácter meramente 
enunciativo, condiciones políticas, económicas, financieras o de tipo de cambio en la República Argentina o crediticias de la Emisora que 
pudieran hacer que no resulte aconsejable efectuar la transacción contemplada en el presente Suplemento, sea en razón de encontrarse 
afectadas por dichas circunstancias la colocación o negociación de las ON; (v) los Oferentes no hayan dado cumplimiento con las normas 
legales penales sobre lavado de dinero, las normas del mercado de capitales que impiden y prohíben el lavado de dinero emitidas por la 
Unidad de Información Financiera, creada por Ley Nº 25.246, y de las normas de la CNV y/o el BCRA; o (vi) los Oferentes ofrezcan 
Márgenes Ofrecidos que no se encuentren dentro de los estándares de mercado habituales y razonables para operaciones de similares 
características en el marco de las disposiciones pertinentes establecidas por la Ley N° 26.831 de oferta pública y la normativa aplicable de la 
CNV y de la AFIP. Ante cualquiera de dichos supuestos la totalidad de las Órdenes de Compra recibidas serán restituidas a los Oferentes 
respectivos. Esta circunstancia no otorgará a los Oferentes derecho a compensación ni indemnización alguna. En cualquiera de los casos 
mencionados, se informará al público mediante la publicación de un aviso en la AIF de la CNV y en los sistemas de información donde se 
listen y/o negocien las ON. 
 
Ni la Emisora ni los Agentes Colocadores garantizan a los Oferentes que remitan Órdenes de Compra, que se les adjudicará el 
mismo valor nominal de las ON detallado en la Orden de Compra, debido a que puede existir sobresuscripción respecto del 
monto de ON que la Emisora, decida emitir y colocar. 
 
Suscripción e Integración 
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Las sumas correspondientes a las ON deberán ser integradas en efectivo por los Oferentes hasta las 13 hs. de la Fecha de Emisión, mediante 
la transferencia electrónica de los pesos pertinentes a la cuenta indicada en las Órdenes de Compra. En la Fecha Emisión y Liquidación, una 
vez efectuada la integración, las ON serán acreditados en la cuenta depositante y comitente en Caja de Valores que hubiera sido indicada por 
el Oferente en la correspondiente Orden de Compra (salvo en aquellos casos en los cuales por cuestiones regulatorias sea necesario 
transferir las ON a los mismos previamente a ser integrado el correspondiente monto por los interesados en cuestión).  
 
Sistema de Registro 
 
Los procedimientos internos que emplearán los Agentes Colocadores para la recepción de Órdenes de Compra y la integración del precio de 
suscripción estarán disponibles para su verificación por la CNV. El registro será llevado en el país en base a constancias documentales y 
medios computarizados fiables, que se informarán a la CNV, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 a 31 de la 
Sección IV, Capítulo V, Título II de las Normas.  
 
Gastos de la Emisión. 
 
Se estima que los gastos totales de la emisión serán de hasta $ 1.473.731, lo que representa 1,965% del monto máximo de emisión ($ 
75.000.000). Dicho gastos estarán a cargo de la Emisora. 
 
A continuación se detalla las categorías más importantes: 
 

 % sobre monto de 
la emisión 

Honorarios Profesionales 
(Asesores legales y Auditores) 

0,194% 

Honorarios Calificadora de Riesgo 0,274% 

Comisión Organizador  0,25% 

Comisión Agentes Colocadores 1,00% 

Aranceles 0,245% 

Gastos Escribanía  0.002% 
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CARGA TRIBUTARIA 

 

El siguiente es un resumen de ciertas cuestiones relativas a la carga tributaria de las ON basado en las normas vigentes en la Argentina, y el mismo es al sólo efecto 
informativo. Si bien se considera que dicho resumen constituye una correcta interpretación de las normas vigentes a la fecha de este Suplemento, no puede asegurarse que las 
autoridades gubernamentales o tribunales responsables de la aplicación de dichas normas vigentes estarán de acuerdo con la interpretación contenida en el mismo o que no 
habrá cambios en dichas normas vigentes, inclusive con efectos retroactivos, o en la interpretación de las mismas por parte de tales autoridades gubernamentales o tribunales. 

Impuesto a las Ganancias 

Pagos de Intereses 

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, están exentos del impuesto a las ganancias los pagos de intereses 
bajo las obligaciones negociables (incluyendo el descuento de emisión original, en su caso) a beneficiarios del exterior y a residentes en el 
país que no sean tenedores que se encuentren comprendidos en las normas de ajuste por inflación previstas en el Título VI de la Ley Nº 
20.628 (“Ley del Impuesto a las Ganancias”) (las sociedades anónimas, las sociedades en comandita por acciones, las sociedades de 
responsabilidad limitada, las sociedades en comandita simple, las asociaciones civiles y fundaciones, las entidades y organismos a que se 
refiere el Artículo 1 de la Ley N° 22.016, los fideicomisos constituidos conforme las disposiciones de la Ley N° 24.441 -excepto aquellos en 
los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario, excepción que no es aplicable en los casos de fideicomisos financieros o cuando el 
fiduciante-beneficiario sea beneficiario del exterior-, los fondos comunes de inversión no comprendidos en el primer párrafo del Artículo 1 
de la Ley N° 24.083, toda otra clase de sociedades o empresas unipersonales constituidas en el país, los comisionistas, rematadores, 
consignatarios y demás auxiliares de comercio no incluidos expresamente en la cuarta categoría del Impuesto a las Ganancias) (los 
“Tenedores Excluidos”). Dicha exclusión de los Tenedores Excluidos fue establecida por el Decreto Nº 1076/92, modificado por el 
Decreto Nº 1157/92, ambos ratificados por la Ley Nº 24.307. 

De acuerdo con el Artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables, la exención referida en el párrafo anterior será aplicable en la medida 
en que se cumplan los siguientes requisitos (de aquí en adelante, los “Requisitos”): (i) se trate de emisiones de obligaciones negociables que 
sean colocadas por oferta pública, contando para ello con la respectiva autorización de la CNV; (ii) la emisora garantice la aplicación de los 
fondos a obtener mediante la colocación de las obligaciones negociables, a inversiones en activos físicos situados en el país, integración de 
capital de trabajo en el país, o refinanciación de pasivos, a la integración de aportes de capital en sociedades controladas o vinculadas a la 
sociedad emisora cuyo producido se aplique exclusivamente a los destinos antes especificados; y (iii) la emisora acredite ante la CNV, en el 
tiempo, forma y condiciones que ésta determine, que los fondos obtenidos fueron invertidos de acuerdo al plan aprobado. 

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, cuando se trate de beneficiarios del exterior, no regirá lo dispuesto 
en el Artículo 21 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, en cuanto que las exenciones o desgravaciones totales o parciales del impuesto a 
las ganancias no producirán efectos en la medida en que ello pudiera resultar en una transferencia de ingresos a fiscos extranjeros. 

De acuerdo con el Artículo 81, inciso a, de la Ley del Impuesto a las Ganancias, en caso que se paguen intereses bajo las ON a los 
Tenedores Excluidos, con excepción de las entidades financieras regidas por la Ley Nº 21.526, se deberá retener el 35% de tales beneficios, 
pudiendo considerarse ésta retención como un pago a cuenta del impuesto a las ganancias del sujeto retenido. 

De acuerdo con el Artículo 38 de la Ley de Obligaciones Negociables, cuando la Emisora no cumpla con los Requisitos, y sin perjuicio de 
las sanciones que pudieren corresponder de acuerdo con la Ley Nº 11.683, decaerán los beneficios resultantes del tratamiento impositivo 
previsto en la Ley de Obligaciones Negociables y la Emisora será responsable del pago de los impuestos que hubieran correspondido al 
inversor. En tal caso, la Emisora deberá tributar, en concepto de impuesto a las ganancias, la tasa máxima prevista en el artículo 90 de la Ley 
del Impuesto a las Ganancias (35%) sobre el total de las rentas devengadas a favor de los inversores. 

La Emisora podrá deducir en el impuesto a las ganancias en cada ejercicio la totalidad de intereses y actualizaciones devengados por la 
obtención de los fondos provenientes de la colocación de las ON en la forma de obligaciones negociables que cuenten con autorización de 
la CNV para su oferta pública. Asimismo, serán deducibles los gastos y descuentos de emisión y colocación. 

Venta u Otra Forma de Disposición de las ON  

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, las ganancias resultantes de la venta u otra forma de disposición 
(cambio, permuta, etc.) de las ON por parte de personas físicas residentes o sucesiones indivisas radicadas en el país y de beneficiarios del 
exterior sin un establecimiento permanente en el país, se encuentran exentas del impuesto a las ganancias. Dicha exención no se aplica a los 
tenedores que sean Tenedores Excluidos. 

Cuando se trate de beneficiarios del exterior, no regirá lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley del Impuesto a las Ganancias. 

Impuesto al Valor Agregado (“IVA”) 

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, los pagos de intereses bajo las ON en la forma de obligaciones 
negociables están exentos del IVA en la medida en que se cumplan los Requisitos. Asimismo, se encuentran exentas del IVA las operaciones 
financieras y prestaciones relativas a la emisión, suscripción, colocación, transferencia y amortización de las ON en la forma de Obligaciones 
Negociables. 

De conformidad con la Ley de IVA, la transferencia de las ON en la forma de Obligaciones Negociables no se encontraría gravada por este 
impuesto aún si no se cumplen los Requisitos (artículo 7, inc. b). 

Impuesto sobre los Bienes Personales (“IBP”) 

Las personas físicas residentes en el país y en el exterior y las sucesiones indivisas radicadas en el país o en el exterior se encuentran 
obligadas al pago de un impuesto anual sobre los bienes personales respecto de ciertos activos (tales como las ON) de los que fueran 
titulares al 31 de diciembre de cada año, estableciéndose, sin embargo, que las personas físicas y sucesiones indivisas radicadas en el exterior 
sólo tributan éste gravamen por sus bienes situados en el país. 
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Este impuesto resultará de la aplicación de la alícuota correspondiente sobre el último valor de listado de las ON al 31 de diciembre de cada 
año (en caso que listen en un mercado registrado) o sobre el costo de adquisición incrementado, de corresponder, en el importe de los 
intereses y diferencias de cambio devengados a la fecha indicada (en caso que no listen en un mercado registrado).  

Según la Ley 23.966 (con las modificaciones introducidos por la Ley 27.260) no estarán sujetos al impuesto los bienes gravados - excepto 
por sus acciones y participaciones en el capital de sociedades regidas por la ley 19.550- pertenecientes a las personas físicas domiciliadas en 
Argentina y a las sucesiones indivisas radicadas allí, cuando su valor en conjunto, determinado de conformidad con las disposiciones de la 
ley, resulten: 
 
- Para el período fiscal 2016, iguales o inferiores a $800.000; 
- Para el período fiscal 2017, iguales o inferiores a $950.000; 
- Para el período fiscal 2018, iguales o inferiores a $1.050.000; 
 
El gravamen a ingresar por las personas físicas domiciliadas en Argentina y por las sucesiones indivisas allí radicadas, surgirá de aplicar sobre 
el valor que exceda de los mínimos alcanzados –excepto por sus acciones y participaciones en el capital de sociedades regidas por la ley 
19.550-, las siguientes alícuotas: 
 
- Para el período fiscal 2016, la tasa de 0.75%; 
- Para el período fiscal 2017, la tasa de 0,50%; 
- Para el período fiscal 2018, la tasa de 0,25%; 
 
Asimismo, de acuerdo a la Ley 23.966 (con las modificaciones introducidos por la Ley 27.260), para las personas físicas y las sucesiones 
indivisas domiciliadas o radicadas en el extranjero el impuesto debe ser pagado por el “Responsable Sustituto” (personas de existencia 
visible o ideal domiciliadas en el país que tenga el condominio, posesión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia, custodia, administración 
o guarda de bienes gravados, que deberá aplicar la siguiente alícuota: 
 
- Para el año 2016, la tasa de 0.75%; 
- Para el año 2017, la tasa de 0,50%; 
- Para el año 2018, la tasa de 0,25%; 

Las obligaciones negociables que se hallen directamente en poder de las personas físicas domiciliadas en el exterior y sucesiones indivisas 
radicadas en el exterior técnicamente estarían sujetas al impuesto sobre los bienes personales. 

De acuerdo a los establecido por el artículo 26 de la Ley 23.966 los contribuyentes del impuesto a la ganancia mínima presunta, las 
sucesiones indivisas radicadas en el país y toda otra persona de existencia visible o ideal domiciliada en el país que tenga el condominio, 
posesión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia, custodia, administración o guarda de obligaciones negociables deberán ingresar el IBP 
aplicando una alícuota del 1,5% para el periodo fiscal 2016, 1% para el período fiscal 2017, 0,5% para el período fiscal 2019, sobre el valor 
de las obligaciones negociables cuando la titularidad de las mismas, corresponda a sociedades u otro tipo de personas jurídicas, empresas, 
etc., domiciliados o, radicados en países del exterior que no apliquen regímenes de nominatividad de los títulos valores privados (excepto 
compañías de seguro, fondos abiertos de inversión, fondos de pensión, bancos o entidades financieras cuyas casas matrices hayan adoptado 
estándares de supervisión del Comité de Bancos de Basilea). 

A los efectos de este impuesto, las obligaciones negociables se valúan al valor de mercado asignado al 31 de diciembre del correspondiente 
año en caso de que coticen en un mercado autorizado por la CNV.  

El agente de retención podrá recuperar las sumas pagadas en concepto del Impuesto sobre los Bienes Personales reteniendo y/o enajenando 
los bienes que dieron origen al pago, sin perjuicio se tratare de una acción regida por el derecho privado. 

Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta (“IGMP”) 

Corresponde el pago del IGMP por las ON que integren los activos de los sujetos pasivos del gravamen. Son sujetos pasivos del gravamen 
las sociedades constituidas en el país, las asociaciones y fundaciones domiciliadas en el país, las empresas unipersonales ubicadas en el país, 
pertenecientes a personas domiciliadas en el mismo, las entidades y organismos a que se refiere el Artículo 1° de la Ley Nº 22.016, los 
fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones de la Ley Nº 24.441 (excepto los fideicomisos financieros), los fondos 
comunes de inversión constituidos en el país no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la Ley Nº 24.083 y sus modificaciones, 
y los establecimientos estables domiciliados o ubicados en el país para el desarrollo de actividades en el país pertenecientes a sujetos del 
exterior. 

El impuesto se determina aplicando la alícuota del 1% sobre los bienes que compongan el activo valuados de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del gravamen. En el supuesto de las ON, la alícuota se aplica sobre el último valor de listado en el mercado 
respectivo a la fecha de cierre del ejercicio. Los que no se listen en un mercado se valuarán por su costo, incrementado, de corresponder, en 
el importe de los intereses y diferencias de cambio que se hubieran devengado a la fecha de cierre del ejercicio. 

Están exentos del IGMP los bienes del activo gravado en el país cuyo valor en conjunto, determinado de acuerdo con las normas vigentes, 
sea igual o inferior a $200.000. Cuando el valor de los bienes supere la mencionada suma, quedará sujeto al gravamen la totalidad del activo 
gravado del sujeto pasivo del tributo. 

El impuesto a las ganancias determinado para el ejercicio fiscal por el cual se liquida el IGMP podrá computarse como pago a cuenta de este 
gravamen. Si de dicho cómputo surgiere un excedente no absorbido, el mismo no generará saldo a favor del contribuyente en este impuesto, 
ni será susceptible de devolución o compensación alguna. Si por el contrario, como consecuencia de resultar insuficiente el impuesto a las 
ganancias computable como pago a cuenta del presente gravamen, procediere en un determinado ejercicio el ingreso del IGMP, se admitirá, 
siempre que se verifique en cualesquiera de los diez ejercicios siguientes un excedente del impuesto a las ganancias no absorbido, computar 
como pago a cuenta de este último gravamen, en el ejercicio en que tal hecho ocurra, el IGMP efectivamente ingresado y hasta su 
concurrencia con el importe a que ascienda dicho excedente. 

Las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras, las compañías de seguro sometidas al control de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, las empresas que tengan por objeto principal la celebración de contratos de leasing en los términos, condiciones y requisitos 
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establecidos por la Ley Nº 25.248 y en forma secundaria realicen exclusivamente actividades financieras y los fideicomisos financieros 
constituidos conforme a las disposiciones de los artículos 19 y 20 de la Ley Nº 24.441, cuyo objeto principal sea la celebración de dichos 
contratos, considerarán como base imponible del impuesto a la ganancia mínima presunta, el 20% del valor de sus activos gravados.  

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con el art. 76 de la Ley N° 27.260, el IGMP ha quedado derogado para los ejercicios que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2019. 

Impuesto a los Débitos y Créditos 

En caso que los inversores utilizaran cuentas bancarias radicadas en instituciones financieras locales en relación con las ON, los débitos y 
créditos originados en esas cuentas podrían estar alcanzados por el impuesto a los débitos y créditos. La alícuota general del impuesto a los 
débitos y créditos asciende al 0,6% sobre cada débito y/o crédito, aunque existen alícuotas reducidas del 0,075% así como alícuotas 
incrementadas del 1,2%. 

El 34% de los importes ingresados en concepto de este gravamen por los créditos alcanzados por el Artículo 1° inciso a) de la ley del 
impuesto a la tasa general del 0,6%, y el 17% de los importes ingresados por los hechos gravados al 1,2% por los incisos b) y c) del artículo 
citado anteriormente, podrán ser computados como pago a cuenta del impuesto a las ganancias y/o del IGMP o de la Contribución Especial 
sobre el Capital de las Cooperativas, por los titulares de las respectivas cuentas bancarias. El cómputo del crédito podrá efectuarse en la 
declaración jurada anual de los tributos mencionados o sus respectivos anticipos. El remanente no compensado no podrá ser objeto, bajo 
ninguna circunstancia, de compensación con otros gravámenes a cargo del contribuyente o de solicitudes de reintegro o transferencia a 
favor de terceros, pudiendo trasladarse, hasta su agotamiento, a otros períodos fiscales de los citados tributos. El importe computado como 
crédito de impuesto no podrá ser deducido a los efectos de la determinación del impuesto a las ganancias. 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

Para aquellos inversores que realicen actividad habitual o que puedan estar sujetos a la presunción de habitualidad prevista en las leyes del 
impuesto sobre los ingresos brutos de alguna provincia argentina o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los ingresos que se generen 
por la renta o como resultado de la transferencia de las ON podrían estar sujetos al impuesto sobre los ingresos brutos. El Artículo 179, 
punto (1) del Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que los ingresos derivados de cualquier operación respecto 
de obligaciones negociables (tal como los ingresos financieros y el valor de venta en el caso de cesión) emitidas en conformidad a lo 
dispuesto por la Ley de Obligaciones Negociables no están gravados por este impuesto mientras le sea de aplicación la exención respecto del 
impuesto a las ganancias.  

El Artículo 207, punto (c) del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires establece que los ingresos derivados de cualquier operación de 
obligaciones negociables emitidas en virtud de la Ley de Obligaciones Negociables y la Ley Nº 23.962, con sus modificaciones, (tal como 
ingresos financieros y valor de venta en el caso de cesión) están exentos del impuesto sobre los ingresos brutos en la medida en que se 
aplique la exención del impuesto a las ganancias.  

Por lo expuesto deberá considerarse la posible incidencia del Impuesto sobre los Ingresos Brutos considerando las disposiciones de la 
legislación provincial que pudiera resultar relevante en función de la residencia y actividad económica del tenedor de las ON. 

Impuesto de Sellos 

En la Ciudad de Buenos Aires y en la Provincia de Buenos Aires, todos los actos, contratos y operaciones, incluyendo entregas o 
recepciones de dinero, relacionados con la emisión, suscripción, colocación y transferencia de obligaciones negociables, emitidas conforme 
el régimen de las Leyes Nº 23.576 y Nº 23.962 y sus modificatorias están exentas del Impuesto de Sellos.  

Esta exención comprende a los aumentos de capital que se realicen para la emisión de acciones a entregar, por conversión de las 
obligaciones negociables indicadas en el párrafo anterior, como así también, a la constitución de todo tipo de garantías personales o reales a 
favor de inversores o terceros que garanticen la emisión sean anteriores, simultáneos o posteriores a la misma. 

Otros Impuestos 

No se requiere el pago de impuestos a la transferencia o similares en relación con las ON. En el supuesto que fuera necesario iniciar un 
proceso para hacer valer las ON, se deberá pagar una tasa de justicia que actualmente es del 3% del monto reclamado ante los tribunales 
nacionales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.  

Restricción respecto de las jurisdicciones consideradas “no cooperadoras a los fines de la transparencia fiscal” 

El Decreto Nº 1.344/98 y sus modificatorios establecían los países, territorios y regímenes que debían ser considerados de baja o nula 
tributación. 

El Decreto N° 589 de fecha 27 de mayo de 2013 sustituyó el listado de países a ser considerados de baja o nula tributación, a la vez que 
dispuso que a todos los efectos previstos en la ley del impuesto a las ganancias y en su reglamento, toda referencia efectuada a países de baja 
o nula tributación’, deberá entenderse efectuada a países no considerados ‘cooperadores a los fines de la transparencia fiscal’. 

Al respecto el citado decreto agrega que se consideran países, dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados o regímenes tributarios 
especiales cooperadores a los fines de la transparencia fiscal, aquellos que suscriban con el Gobierno de la República Argentina un acuerdo 
de intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio 
de información amplio, siempre que se cumplimente el efectivo intercambio de información. 

Dicha condición quedará sin efecto en los casos en que el acuerdo o convenio suscripto se denuncie, deje de tener aplicación por cualquier 
causal de nulidad o terminación que rigen los acuerdos internacionales, o cuando se verifique la falta de intercambio efectivo de 
información. 

La consideración como país cooperador a los fines de la transparencia fiscal podrá ser reconocida también, en la medida en que el gobierno 
respectivo haya iniciado con el Gobierno de la República Argentina las negociaciones necesarias a los fines de suscribir un acuerdo de 
intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de 
información amplio. Las condiciones para considerar iniciadas las mencionadas negociaciones podrán ser establecidas por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 
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Al mismo tiempo, el Decreto 589/2013 facultó a la Administración Federal de Ingresos Públicos para elaborar el listado de los países, 
dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados y regímenes tributarios especiales considerados cooperadores a los fines de la 
transparencia fiscal, publicarlo en su sitio “web” (http://www.afip.gob.ar) y mantener actualizada dicha publicación. A tal fin, con fecha 31 
de diciembre de 2013, la Administración Federal de Ingresos Públicos emitió la Resolución General Nº 3.576, mediante la cual dispuso que 
“los países, dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados y regímenes tributarios especiales, considerados cooperadores a los fines de la transparencia fiscal se 
clasifican conforme se indica a continuación: a) Cooperadores que suscribieron Convenio de Doble Imposición o Acuerdo de Intercambio de Información, con 
evaluación positiva de efectivo cumplimiento de intercambio de información, b) cooperadores con los cuales habiéndose suscripto Convenio de Doble Imposición o 
Acuerdo de Intercambio de Información, no haya sido posible evaluar el efectivo intercambio, y c) cooperadores con los cuales se ha iniciado el proceso de negociación o 
de ratificación de un Convenio de Doble Imposición o Acuerdo de Intercambio de Información”. 

Por otra parte, conforme disposiciones de la Ley 11.683 de Procedimiento Tributario, (modificada por Ley 25.795 publicada en el Boletín 
Oficial el 17 de noviembre de 2003), cuando se tratare de ingresos de fondos provenientes de países de baja o nula tributación, cualquiera 
sea su naturaleza, concepto o tipo de operación de que se trate, se considerará que tales fondos constituyen incrementos patrimoniales no 
justificados para el tomador o receptor local. 

Conforme la Ley 11.683 de Procedimiento Tributario, (modificada por Ley 25.795 publicada en el Boletín Oficial el 17 de noviembre de 
2003), cuando se tratare de ingresos de fondos provenientes de países de baja o nula tributación, cualquiera sea su naturaleza, concepto o 
tipo de operación de que se trate, se considerará que tales fondos constituyen incrementos patrimoniales no justificados para el tomador o 
receptor local. 

Los incrementos patrimoniales no justificados a que se refiere el párrafo anterior con más un diez por ciento (10%) en concepto de renta 
dispuesta o consumida en gastos no deducibles, representan ganancias netas del ejercicio en que se produzcan, a los efectos de la 
determinación del impuesto a las ganancias y en su caso, base para estimar las operaciones gravadas omitidas del respectivo ejercicio 
comercial en los impuestos al valor agregado e internos. 

De esta forma, los resultados provenientes de la tenencia de las ON tendrán para el inversor el tratamiento descripto en los párrafos 
anteriores cuando las mismas sean: 

(i) adquiridas por cualquier persona o entidad domiciliada, constituida o radicada en una jurisdicción de baja o nula tributación, y/o 
considerada no cooperadora a los fines de transparencia fiscal., o  

(ii) adquiridas por alguna persona o entidad que, a efectos de la adquisición de las ON, utilice una cuenta localizada o abierta en una 
jurisdicción de baja o nula tributación y/o considerada no cooperadora a los fines de transparencia fiscal. 

El sujeto local o receptor local de los fondos puede refutar dicha presunción legal probando debidamente ante la autoridad impositiva que 
los fondos provienen de actividades efectivamente realizadas por el contribuyente argentino o por una tercera persona en dicha jurisdicción 
o que dichos fondos fueron declarados con anterioridad. 

Régimen de Sinceramiento Fiscal. 
 
Con la sanción del Régimen de Sinceramiento Fiscal a través de la Ley 27.260, y su decreto reglamentario n° 895/16, las personas humanas, las 
sucesiones indivisas y los sujetos comprendidos en el artículo 49 de Ley del Impuesto a las Ganancias domiciliadas, residentes, que estén 
establecidas o constituidas en el país al 31 de diciembre de 2015, inscriptas o no ante la AFIP podrán declarar de manera voluntaria y 
excepcional ante la AFIP la tenencia de bienes en el país y en el exterior. La adhesión a tal régimen debe ocurrir entre el 23 de julio de 2016 y el 
31 de marzo de 2017. 
 
Podrán ser objeto de la declaración voluntaria y excepcional: a) moneda nacional o extranjera; b) inmuebles; c) muebles, incluido acciones, 
participación en sociedades, derechos inherentes al carácter de beneficiario de fideicomisos u otros tipos de patrimonios de afectación similares, 
toda clase de instrumentos financieros o títulos valores, tales como bonos, obligaciones negociables, certificados de depósito en custodia 
(ADRs), cuotas partes de fondos y otros similares; y d) otros bienes en el país y en el exterior incluyendo créditos y todo tipo de derecho 
susceptible de valor económico. Los bienes declarados, en el caso de personas humanas, deben haber existido al 22 de julio de 2016, y en los 
restantes casos, a la fecha de cierre del último balance cerrado con anterioridad al 1° de enero de 2016. 
 
Los bienes declarados bajo el Régimen de Sinceramiento Fiscal estarán alcanzados por un impuesto especial que ascenderá: a) en el caso de 
bienes inmuebles en el país y/o en el exterior, al 5%; b) en el caso de bienes, incluidos inmuebles que, en su conjunto, sean de un valor inferior a 
$ 305.000, al 0%; c) en el caso de bienes, incluidos inmuebles que, en su conjunto, sean de un valor que supere $ 305.000 pero que sea menor a $ 
800.000, al 5%; d) en el caso de bienes declarados que superen los $ 800.000, sobre el valor de los bienes que no sean inmuebles: 1. declarados 
antes del 31 de diciembre de 2016, inclusive, la alícuota será del 10%; 2. declarados a partir del 1° de enero de 2017 hasta el 31 de marzo de 
2017, inclusive, la alícuota será del 15%. En estos últimos casos (d), se podrá optar por abonar el impuesto especial mediante la entrega de títulos 
BONAR 17 y/o GLOBAL 17, expresados a valor nominal, a una alícuota del 10%. Esta opción podrá ejercerse desde el 23 de julio de 2016 
hasta el 31 de marzo de 2017, inclusive. 
 
No deberán abonar el impuesto especial los fondos que se afecten a: a) Adquirir en forma originaria uno de los títulos públicos que emitirá el 
Estado nacional y que se ajustarán a las siguientes condiciones: 1. Bono denominado en dólares a tres (3) años a adquirirse hasta el 30 de 
septiembre de 2016, inclusive, intransferible y no negociable con un cupón de interés de cero por ciento (0%). 2. Bono denominado en dólares a 
siete (7) años a adquirirse hasta el 31 de diciembre de 2016, inclusive, intransferible y no negociable durante los primeros cuatro (4) años de su 
vigencia. El bono tendrá un cupón de interés de uno por ciento (1%). La adquisición en forma originaria del presente bono exceptuará del 
impuesto especial un monto equivalente a tres (3) veces el monto suscripto; o b) Suscribir o adquirir cuotas partes de fondos comunes de 
inversión, abiertos o cerrados, cuyo objeto sea la inversión en instrumentos destinados al financiamiento de: proyectos de infraestructura, 
inversión productiva, inmobiliarios, energías renovables, pequeñas y medianas empresas, préstamos hipotecarios actualizados por Unidad de 
Vivienda (UVI), desarrollo de economías regionales y demás objetos vinculados con la economía real. Los fondos deberán permanecer 
invertidos en dichos instrumentos por un lapso no inferior a 5 años contados a partir de la fecha de su suscripción o adquisición.  
 
Quienes adhieran al Régimen de Sinceramiento Fiscal:  
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a) No estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 18, inciso f), de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones, con respecto a las tenencias 
declaradas;  
 
b) Quedan liberados de toda acción civil y por delitos de la ley penal tributaria, penal cambiaria, aduanera e infracciones administrativas que 
pudieran corresponder por el incumplimiento de las obligaciones vinculadas o que tuvieran origen en los bienes y tenencias que se declaren 
voluntaria y excepcionalmente y en las rentas que éstos hubieran generado. Quedan comprendidos en esta liberación los socios administradores 
y gerentes, directores, síndicos y miembros de los consejos de vigilancia de las sociedades contempladas en la Ley General de Sociedades 19.550 
(t.o. 1984) y sus modificaciones y cargos equivalentes en cooperativas, fideicomisos y sucesiones indivisas, fondos comunes de inversión, y 
profesionales certificantes de los balances respectivos. La liberación de las acciones penales previstas en este artículo equivale a la extinción de la 
acción penal prevista en el inciso 2 del artículo 59 del Código Penal. Esta liberación no alcanza a las acciones que pudieran ejercer los 
particulares que hubieran sido perjudicados mediante, como consecuencia o en ocasión de dichas transgresiones. 
 
c) Quedan liberados del pago de los impuestos que se hubieran omitido ingresar y que tuvieran origen en los bienes y tenencias de moneda 
declarados en forma voluntaria y excepcional, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. Impuestos a las Ganancias, a las salidas no 
documentadas (conforme el artículo 37 de la Ley de Impuesto a las Ganancias), a la transferencia de inmuebles de personas humanas y 
sucesiones indivisas y sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias, respecto del monto de la materia neta imponible del 
impuesto que corresponda, por el equivalente en pesos de la tenencia de moneda local, extranjera y demás bienes que se declaren. La liberación 
comprende, asimismo, los montos consumidos hasta el período fiscal 2015, inclusive. No se encuentra alcanzado por la liberación, el gasto 
computado en el impuesto a las ganancias proveniente de facturas consideradas apócrifas por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 2. 
Impuestos internos y al valor agregado. El monto de operaciones liberado se obtendrá multiplicando el valor en pesos de las tenencias 
exteriorizadas, por el coeficiente resultante de dividir el monto total de las operaciones declaradas —o registradas en caso de no haberse 
presentado declaración jurada— por el monto de la utilidad bruta, correspondientes al período fiscal que se pretende liberar. No se encuentra 
alcanzado por la liberación el crédito fiscal del impuesto al valor agregado, proveniente de facturas consideradas apócrifas por parte de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 3. Impuestos a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales y de la contribución 
especial sobre el capital de las Cooperativas, respecto del impuesto originado por el incremento del activo imponible, de los bienes sujetos a 
impuesto o del capital imponible, según corresponda, por un monto equivalente en pesos a las tenencias y/o bienes declarados. 4. Los 
impuestos citados en los incisos precedentes que se pudieran adeudar por los períodos fiscales anteriores al que cierra el 31 de diciembre de 
2015, por los bienes declarados. 
 
d) Los sujetos que declaren voluntaria y excepcionalmente los bienes y/o tenencias que poseyeran al 31 de diciembre de 2015, sumados a los 
que hubieren declarado con anterioridad al 23 de julio de 2016, tendrán los beneficios previstos en los incisos anteriores, por cualquier bien o 
tenencia que hubieren poseído con anterioridad a dicha fecha y no lo hubieren declarado. 
 
El sometimiento al Régimen de Sinceramiento Fiscal efectuado por las sociedades comprendidas en el inciso b) del artículo 49 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias liberará del impuesto del periodo fiscal al cual se impute la liberación correspondiente a los socios que hubieran 
resultado contribuyentes por dicho período fiscal, en proporción a la materia imponible que les sea atribuible, de acuerdo con su participación 
en la misma. Asimismo, las personas humanas y sucesiones indivisas que efectúen la declaración voluntaria y excepcional, podrán liberar con la 
misma las obligaciones fiscales de las empresas o explotaciones unipersonales, de las que sean o hubieran sido titulares o de las que sean o 
hubieran sido titulares aquellos por quienes el declarante hubiera realizado su declaración. 

EL RESUMEN ANTERIOR NO TIENE POR OBJETO CONSTITUIR UN ANÁLISIS COMPLETO DE TODAS LAS 
CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS RELACIONADAS CON LA TENENCIA O DISPOSICIÓN DE LAS ON. SE 
ACONSEJA A LOS TENEDORES Y POSIBLES COMPRADORES CONSULTAR CON SUS RESPECTIVOS ASESORES 
IMPOSITIVOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS EN CADA CASO PARTICULAR. 
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